
Actividades Realizadas por el
Proyecto    BAM

 Asesoría técnica al productor en las especies a

plantar en el área.

 Dar facilidades en la obtención de las plantas.

 Acompañamiento desde el inicio hasta el final de

la actividad de reforestación.

 Entrega de un documento,  donde se detalla las

recomendaciones para el mantenimiento de las

plantas y que servirá como constancia de la

ejecución de acciones ambientales en la finca.

ReforestaciónRiberas de RíosColindantes conFincas Bananeras
Consecuencias de Eliminar la Vegetación

en las Riberas de los Ríos

 Pérdida de biodiversidad.

 Inestabilidad de las orillas.

 Inundaciones, en períodos de crecida, pueden

originar graves daños en las riberas, destruyendo

cultivos y haciendo desaparecer a veces parcelas

enteras.

 Exposición de los márgenes a la erosión.
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Proyecto BAM - Medio Ambiente

Productor Enmanuel de Jesús, integrado en la refores-
tación  del margen del rio Yaque del Norte, colindante
con su finca.

Beneficios Reforestación de las Riberas de
los Ríos

 Reduce significativamente la temperatura del agua.

 Proporciona refugio y alimento a gran diversidad de

especies animales.

 Protección de sus orillas frente a la erosión.

 Frena la velocidad del agua, así habrá un menor

daño en los cultivos próximos a ésta zona.

 Fuente de materia orgánica para compostaje y

restauración de suelo.

Eliminación total de la vegetación orillas del rio,
provoca inundación, ocasionando daños a la
plantación de banano.



Importancia de la Vegetación Ribereña

La vegetación ribereña es de gran importancia, ya

que, sirven como filtro para no dejar pasar residuos

agrícolas a la corriente del río, mantienen la

calidad del agua, brindan protección en contra de

la erosión y de las inundaciones.

Listado de Especies de Plantas
Recomendadas para la Reforestación
en las Riberas:

Samán (Samanea samán)
Caoba criolla (Swuietenia mahogani)
Almendra ( Terminalia catappa)
Ceiba (Ceiba pentandra)
Jina (Inga fagifolia)
Javilla criolla (Hura crepitans)
Guácima (Guazuma ulmifolia)
Roble prieto (Ehretia tinifolia)
Mara (Calophylum calaba)
Jobo (Spondias edulis)
Muñeco (Cordia collococca)
Cabirma (Guarea guidonia)
Palma real (Roystonea hispaniolana)
Roble criollo (Catalpa longissima)
Tamarindo (Tamarindus indica)
Juan primero (Simarouba glauca)
Limoncillo (Melicoccus bijugatus)
Bambú (Bambusa bambos)
Cana (Sabal umbraculifera)
Coco (Cocos nucifera)
Pomo (Eugenia jambos)
Mango (Mangifera indica)

Fotos Márgenes de Ríos Desprovisto
de Vegetación Colindantes con

Ribera

Es la franja de tierra que se encuentra junto a un rio,

lago, laguna, arroyo o un mar.

La ley 64-00, sobre Medio Ambiente y Recursos
Naturales, en su artículo 129, indica, que se debe ga-

rantizar una franja de protección obligatoria de treinta

(30) metros en ambas márgenes de las corrientes

fluviales, así como alrededor de los lagos, lagunas y

embalses

Aspecto Legal


